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En Andalucía existen diversos planes, programas y actuaciones  para fo-
mentar la cultura emprendedora y la actividad empresarial, especialmen-
te en sectores y colectivos estratégicos, con especial potencial de creci-
miento.

El marco normativo viene dado por la Ley 3/2018 de Fomento del Em-
prendimiento y el programático por el Plan General de Emprendimiento de 
Andalucía.

1.  El emprendimiento en Andalucía
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1.1. Ley 3/2018, de 8 de mayo, Andaluza de 
Fomento del Emprendimiento (LAFE)
Esta ley tiene por objeto fomentar el emprendimiento en Andalucía, en un 
marco de igualdad de oportunidades, apoyando de forma decidida a las 
personas que optan por emprender nuevas iniciativas empresariales.

Para llevarlo a cabo, la LAFE establece la creación del Sistema Andaluz 
para Emprender. Este organismo se configura como un instrumento sis-
tematizado y coordinado del conjunto de actuaciones dirigidas a facilitar 
la creación de una empresa y el inicio de la actividad económica. 

Los apoyos del Sistema Andaluz para Emprender se establecen para 
atender todo el proceso de creación, consolidación y desarrollo del pro-
yecto emprendedor, en las distintas áreas. Así, son actuaciones prefe-
renciales: 

 ● Servicio de consultas.

 ● Servicio de evaluación de propuestas.

 ● Servicio plan de empresa.

 ● Servicio de consultoría-formación.

 ● Servicio de tutorización de proyectos.

 ● Servicio de iniciativas de emprendimiento en economía social.

 ● Servicios de asesoramiento a emprendedoras y empresarias.

 ● Servicios de iniciativas de intraemprendimiento.

 ● Servicio de asesoramiento financiero.

 ● Servicio de acceso a la innovación tecnológica.

 ● Servicio de asesoramiento a personas emprendedoras para trabajado-
res y trabajadoras autónomos.

 ● Servicio de intercooperación.

El Sistema Andaluz para Emprender, asimismo, trabajará para generar en-
tornos favorables a la innovación y el emprendimiento.

De la LAFE emanan la creación y desarrollo del Plan General de Emprendi-
miento, del Portal Andaluz del Emprendimiento, de la Fundación Andalucía 
Emprende o de la Red de Puntos de Apoyo al Emprendedor.

1.2. El Plan General de emprendimiento  
de Andalucía (PGE)
El PGE se constituye como el instrumento básico de planificación, coordi-
nación, ejecución, desarrollo y evaluación de las políticas públicas en ma-
teria de emprendimiento, con la finalidad de convertir Andalucía en una 
Región de referencia en apoyo a sus personas emprendedoras. 

El Plan actual tiene un periodo de ejecución de 2021-2027.

El PGE tiene por destinatarios a las personas o equipos emprendedores 
radicados en Andalucía o que deseen establecerse en la Comunidad.
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 Fases de desarrollo de los proyectos

El PGE atiende las diferentes fases de desarrollo de los proyectos de em-
prendimiento:

 ● Fase I. Fomento de la cultura emprendedora. Se sitúan las actuacio-
nes y servicios dedicados a despertar la cultura emprendedora en las 
personas, mejorar sus competencias, aptitudes o habilidades y apoyar 
los proyectos de emprendimiento en sus etapas iniciales.

 ● Fase II. Incubación. Enmarca una serie de servicios diversos y dispa-
res, como los de soporte a trámites administrativos para emprender, 
asesoramiento empresarial, alojamiento, talleres formativos, y otros.

 ● Fase III. Aceleración. Concentra los servicios dirigidos a la etapa de 
consolidación, lanzamiento y crecimiento del proyecto empresarial, 
entre ellos los de asesoramiento experto, formación en estrategias co-
merciales o internacionalización, consultoría y mentorización, etc.

 ● Fase IV. Scale Up (o Escalado). Reúne los servicios de apoyo en inno-
vación y desarrollo empresarial, consultoría de negocio, coaching, in-
ternacionalización o la intermediación en rondas de financiación, entre 
otros. Aquí, los proyectos de emprendimiento ya se han transformado 
en empresas que necesitan crecer en los mercados, internacionalizar-
se y tener acceso a servicios especializados vinculados normalmente 
con la tecnología y la innovación. 

 DAFO de la situación de emprendimiento

Como base para el diagnóstico sobre el estado del emprendimiento en 
Andalucía el PGE establece su matriz DAFO:

Debilidades:

 ⚫ Poca especialización
 ⚫ Escasa flexibilidad
 ⚫ Emprendimiento centrado en el sector servicios
 ⚫ Escaso posicionamiento internacional de los 
emprendimientos andaluces

 ⚫ Falta de coordinación entre agentes del 
ecosistema

 ⚫ Falta de cultura de emprendimiento en el 
ámbito educativo

 ⚫ Tejido empresarial frágil

Amenazas:

 ⚫ Centralización del emprendimiento en grandes 
ciudades

 ⚫ La constante evolución y desarrollo de 
tendencias del mercado y de los consumidores

 ⚫ Resistencia de determinados sectores 
tradicionales para adaptarse a los cambios

 ⚫ Capacidades tecnológicas limitadas del tejido 
emprendedor y empresarial

 ⚫ La pérdida de talento andaluz que marcha hacia 
otros polos

Fortalezas:

 ⚫ Existe una gran cantidad de recursos 
disponibles

 ⚫ Buena reputación de la Consejería de 
Universidad, Investigación e Innovación 

 ⚫ Posicionamiento en el ecosistema del 
emprendimiento tecnológico bien definido

 ⚫ Se proveen apoyos y se prestan servicios de 
forma integral

Oportunidades:

 ⚫ Proyectar una nueva imagen de Andalucía 
como Región startup

 ⚫ Aprovechar las oportunidades que brinda el 
tejido productivo, cada vez más innovador

 ⚫ Identificar nuevas oportunidades de negocio
 ⚫ Potenciar el emprendimiento tecnológico
 ⚫ Prestar un acompañamiento mucho más eficaz 
y personalizado
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 Compromisos del PGE

En el PGE se establece seis o compromisos:

1. Fomentar el emprendimiento en Andalucía en un marco de igualdad de 
oportunidades.

2.  Reconocer y poner en valor la actividad emprendedora como un proce-
so de desarrollo personal y profesional.

3.  Fomentar el emprendimiento de segunda oportunidad.

4.  Potenciar la innovación empresarial en Andalucía.

5.  Definir los instrumentos y servicios para el impulso de la actividad em-
prendedora.

6.  Evitar solapes y duplicidad de funciones entre todos los agentes del 
ecosistema.

 Objetivos estratégicos, Líneas de actuación  
y Programas

A partir de los Compromisos se ha inspirado la formulación de los ocho 
Objetivos Estratégicos. Para cada OE se han redactado unos indicadores 
de impacto.

 ● OE1. Puesta en marcha de un Sistema Andaluz para Emprender efi-
ciente y completo.

 ● OE2. Fortalecer el papel de las Universidades, la FP, y el sistema edu-
cativo en su conjunto.

 ● OE3. Incrementar el emprendimiento genérico y la creación de nuevas 
empresas, personas por cuenta propia (autónomos) y cooperativas.

 ● OE4. Incrementar el emprendimiento de base tecnológica y otros de 
alto valor añadido.

 ● OE5. Fortalecer el emprendimiento social y rural para aportar mayor 
valor a los sectores estratégicos de Andalucía.

 ● OE6. Incrementar el emprendimiento por mujeres.
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 ● OE7. Aumentar el impacto de la inversión realizada para el apoyo al 
emprendimiento.

 ● OE8. Incrementar la retención, atracción y retorno del talento mediante 
el emprendimiento.

La articulación de estos objetivos estratégicos se realizará mediante la 
formulación de 8 líneas de actuación de carácter transversal y 9 progra-
mas de carácter vertical, en función del contenido concreto que se aborde.

Programas (P) Línea de actuación (L)

P1.  Coordinación y gobernanza del 
Sistema Andaluz para Emprender 

L8. Gobernanza del Sistema Andaluz para Emprender 

P2.  Fomento de la cultura 
emprendedora en el ámbito 
educativo y formación profesional 

L1. Cultura emprendedora 
L7. Sensibilización y difusión 
L8. Gobernanza del Sistema Andaluz para Emprender 

P3.  Fomento del emprendimiento en el 
ámbito universitario 

L1. Cultura emprendedora 
L5. Actividad investigadora y transferencia de conocimiento 
L7. Sensibilización y difusión 
L8. Gobernanza del Sistema Andaluz para Emprender 

P4.  Apoyo del emprendimiento 
genérico 

L2. Asesoramiento y apoyo especializado 
L3. Emprendimiento genérico 
L6. Financiación 
L7. Sensibilización y difusión 
L8. Gobernanza del Sistema Andaluz para Emprender 

P5.  Fomento del emprendimiento de 
base tecnológica 

L2. Asesoramiento y apoyo especializado 
L4. Emprendimiento de base tecnológica 
L6. Financiación 
L7. Sensibilización y difusión 
L8. Gobernanza del Sistema Andaluz para Emprender 

P6.  Atracción y retorno del talento 
mediante el emprendimiento 

L2. Asesoramiento y apoyo especializado 
L7. Sensibilización y difusión 
L8. Gobernanza del Sistema Andaluz para Emprender 

P7.  Fomento de la innovación 
empresarial a través del 
emprendimiento 

L1. Cultura emprendedora 
L5. Actividad investigadora y transferencia de conocimiento 
L8. Gobernanza del Sistema Andaluz para Emprender 

P8.  Instrumentos de financiación 
e inversión específicos para la 
actividad emprendedora 

L6. Financiación 
L8. Gobernanza del Sistema Andaluz para Emprender 

P9.  Puesta en valor de Andalucía como 
Región emprendedora 

L1. Cultura emprendedora 
L7. Sensibilización y comunicación 
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1.3. La Fundación Andalucía Emprende
Andalucía Emprende es una fundación de la Junta de Andalucía, que tiene 
como misión promover la iniciativa emprendedora y el desarrollo empre-
sarial para contribuir a la dinamización de la economía regional.

Esta misión la lleva a cabo con la prestación de servicios gratuitos (Car-
ta de servicios), dirigidos tanto a personas emprendedoras que desean 
poner en marcha una iniciativa empresarial como a empresas ya consti-
tuidas que necesiten apoyo para su expansión, modernización y consoli-
dación en el mercado.

 ● Fomento de la cultura emprendedora:

 ⚫ Educación en capacidades emprendedoras.

 ⚫ Fomento y orientación de la iniciativa emprendedora.

 ⚫ Desarrollo de la actividad emprendedora en el ámbito local.

 ● Apoyo al proyecto emprendedor y a la creación de la empresa:

 ⚫ Información, comunicación y atención personal.

 ⚫ Diseño de proyectos emprendedores y plan de empresa.

 ⚫ Asistencia en la constitución de la empresa.

 ⚫ Acompañamiento empresarial: incubación y tutorización.

 ⚫ Mentorización por asesores con experiencia.

 ● Apoyo a la consolidación de proyectos y de empresas andaluzas:

 ⚫ Alojamiento empresarial.

 ⚫ Formación.

 ⚫ Consultoría específica para la consolidación empresarial.

 ⚫ Herramientas para la gestión empresarial.

 ⚫ Asistencia en la toma de decisiones estratégicas.

 ⚫ Consultoría avanzada.

Para la prestación de estos servicios, Andalucía Emprende cuenta con 
estas estructuras:

 ● Con una red de Centros Andaluces de Emprendimiento (CADE), que 
desde la cercanía, dan cobertura al 100% de la geografía andaluza, a 
fin de prestar un servicio cercano a cualquier localidad.

 ● Instalaciones adecuadas para alojar a las personas emprendedoras 
en oficinas o naves industriales

 ● El portal Andalucía Emprende. Un canal digital diseñado para acercar 
los servicios públicos de apoyo al emprendimiento a toda persona que 
quiera poner en marcha una idea de negocio y a quienes ya hayan crea-
do sus empresas y busquen vías para su desarrollo y consolidación.

 ● La comunidad social SOMOS, orientada a la transferencia de conoci-
miento y resolución de necesidades entre el equipo técnico de Anda-
lucía Emprende



 Anexo para Andalucía  9 

1.4. Recursos de asesoramiento  
y financiación
La red territorial de apoyo a emprendedores cuenta con más de 250 Cen-
tros Andaluces de Emprendimiento (CADE) y más de 50 puntos de infor-
mación con apoyo permanente de un cualificado equipo técnico de espe-
cialistas en creación y desarrollo de empresas.

 Programa Empezar a Emprender

“Empezar a emprender” es un programa completo de formación y aseso-
ramiento personalizado en todas las fases de un negocio.

Se dirige a empresas y personas emprendedoras que, independientemen-
te de su forma jurídica, requieran de servicios de apoyo cercanos, que 
faciliten la introducción de la innovación, la gestión profesionalizada y las 
tecnologías.

Se contempla un itinerario de emprendimiento en cuatro fases que inclu-
yen actividades diferenciadas para responder a las necesidades concre-
tas de cada proyecto, según el momento en el que se encuentre:

 ● Fase Decido emprender. Emprendecomp (para todas las fases).

 ● Fase Idea. EmprendeAgile.

 ● Fase Crecimiento:

 ⚫ CREA-T (no startups)

 ⚫ TRACCIONA (Startups)

 ● Fase Consolidación:

 ⚫ CONSOLIDA-T (tradicional)

 ⚫ SALES-UP (Startups)

Puedes ampliar 
información sobre el 
programa en: https://
www.andaluciaemprende.
es/programas/empezar-
a-emprender/

¡Tenlo en cuenta!
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 Otros programas de apoyo

En Andalucía existen diversos programas para fomentar la cultura em-
prendedora y la actividad empresarial en sectores y colectivos estratégi-
cos, con especial potencial de crecimiento y desarrollo.

 ● Somos Emprende Network. Ya hemos comentado que se trata de una 
comunidad virtual para conectar personas emprendedoras y autóno-
mas.

 ● Programas educativos. Desarrollados en colaboración con la Conse-
jería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de 
Andalucía y las universidades públicas andaluzas, como Innicia Cultu-
ra Emprendedora y programas educativos europeos.

 ● Premios Andalucía Emprende. Iniciativa de reconocimiento, apoyo, 
visibilidad y puesta en valor de las empresas más innovadoras y con 
mayor potencial de crecimiento y de generación de empleo de Andalu-
cía en todas sus formas jurídicas. 

 ● Empezar TV. Un canal digital pensado por y para personas emprende-
doras donde encontrarás programas que te inspirarán, te informarán, 
te orientarán y formarán para que el camino hacia el éxito de tu nego-
cio esté más cerca.

 ● Programa de aceleración de startups Andalucía Open Future. Su obje-
tivo es apoyar el emprendimiento tecnológico.

 Ayuda financiera

Además de los recursos de financiación tradicionales, Andalucia Emprende 
dispone de un amplio programa de ayudas para acceder al crédito y sub-
venciones disponibles para poner en marcha proyectos emprendedores:

 ● Ayudas ICO. Andalucía Emprende mantiene un convenio de colabora-
ción con el Instituto de Crédito Oficial (ICO) para facilitar el acceso al 
crédito de proyectos emprendedores.

 ● También dispone de líneas de financiación abiertas con diferentes ban-
cos para impulsar nuevos proyectos empresariales.

 ● Fondos reembolsables, a través de programas FEDER, de Desarrollo 
rural u otros, a través de la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía.

 ● Líneas ENISA (Empresa Nacional de Innovación, del Ministerio de In-
dustria y Turismo). Son líneas de financiación y acompañamiento or-
ganizados en segmentos: jóvenes emprendedores, personas empren-
dedoras, crecimiento, agroimpulso, etc.

 ● Financiación para personas emprendedoras y PYMES (Ministerio de 
Industria y Turismo).

Las subvenciones y recursos de financiación suelen estar sujetos a convo-
catorias periódicas, por lo que es necesario consultarla en cada momento 
en los sitios web especializados: https://www.andaluciaemprende.es/ayu-
das-y-financiacion/

¡Tenlo en cuenta!
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Andalucía está en sintonía con los marcos europeos de competencias 
para ayudar a las personas a identificar, promover y desarrollar compe-
tencias de emprendimiento, de sostenibilidad ambiental, de competencia 
digital y para el desarrollo personal.

2.1. El comité andaluz Green Deal
El Comité Andalucía Green Deal - FAMP nace en 2020 desde el convenci-
miento de cumplir con los objetivos de Pacto Verde mediante la colabora-
ción y su aplicación en el ámbito local y rural 

La FAMP (Federación Andaluza de Municipios y Provincia) se plantea 
como objetivo la definición del marco estratégico y de las acciones en-
caminadas a lograr que desde los Gobiernos ocales de Andalucía se con-
tribuya a convertir la una comunidad climáticamente neutra en carbono y 
eficiente en el uso de sus recursos, aplicando el marco de referencia del 
GreenComp.

2.2. La red Guadalinfo
Guadalinfo es una red pública andaluza que cuenta con más de 760 cen-
tros, situados en ayuntamientos menores de 20.000 habitantes, entida-
des locales autónomas y en las barriadas urbanas menos favorecidas.

La misión de estos centros es capacitar a las personas de cualquier edad 
y perfil en competencias digitales, competencias de emprendimiento y 
destrezas profesionales; así como de sensibilización y cohesión comuni-
taria, con especial atención a la prevención de brechas digitales de género 
y sociales. 

Las actividades que pueden realizarse en un centro Guadalinfo son muy 
variadas:

 ● Formación en tecnologías digitales, por ejemplo, talleres presenciales 
de contenidos adaptados al marco europeo Digcomp.

 ● Apoyo a la innovación y el emprendimiento. Guadalinfo adopta y adap-
ta Entrecomp para optimizar el trabajo de los centros de la red en el de-
sarrollo de una cultura emprendedora, especialmente en la Andalucía 
rural y en zonas urbanas más desfavorecidas.

 ● Desarrollo de proyectos.

 ● Colaboración con asociaciones y otros colectivos.

 ● Búsqueda activa de empleo.

 ● Certificado Digital.

 ● Acompañamiento en la realización de trámites.

En la actualidad, los espacios digitales de la Red Guadalinfo han comen-
zado un proceso de transformación para actualizarse en Puntos Vuela 
(en el marco de la iniciativa Andalucía Vuela) para seguir potenciando el 
aprendizaje digital con mejores recursos.

2.  Los marcos europeos de 
competencias para el siglo XXI

La red Guadalinfo está 
cofinanciada por la Junta 
de Andalucía y las ocho 
diputaciones provinciales 
andaluzas, y gestionada 
por el Consorcio 
Fernando de los Ríos.

En el marco de la Red 
Guadalinfo se han puesto 
en marcha cerca de 2.000 
proyectos de innovación 
social (los denominados 
“desafíos”, con más 
de 8.789 entidades 
implicadas entre 
empresas, colectivos 
sociales y entidades de 
la administración).

¡Tenlo en cuenta!

¡Tenlo en cuenta!
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2.3. El plan de Capacitación Digital de 
Andalucía 2022-2025
El Plan de Capacitación Digital de Andalucía 2022-2025 establece la 
hoja de ruta a seguir por la Junta de Andalucía para el diseño de sus políti-
cas, iniciativas y actuaciones para la mejora de las competencias digitales 
de la población.

Atendiendo al contexto estratégico, el Plan se alinea con las políticas pú-
blicas a nivel europeo y nacional (Digcomp), desarrolladas para el impulso 
de las competencias digitales entre la ciudadanía.

El Plan tiene como misión contribuir a que la sociedad andaluza adquie-
ra los conocimientos, habilidades y competencias digitales necesarias 
para que pueda desenvolverse con normalidad en el mundo digital y esté 
preparada y capacitada para afrontar los retos tecnológicos presentes y 
futuros.

 Objetivos estratégicos

Para conseguir este ambicioso reto, el Plan establece seis objetivos es-
tratégicos:

 ● OE1. Mejorar las competencias digitales de la ciudadanía desde un 
enfoque universal; con un claro enfoque hacia el desarrollo de la capa-
citación digital de la ciudadanía como herramienta clave para su desa-
rrollo personal y profesional dentro de la Sociedad Digital.

 ● OE2. Facilitar el acceso y uso del mundo digital de aquellos colecti-
vos con mayor riesgo de exclusión digital; asegurando, gracias a las 
competencias digitales, que se reduzcan las brechas existentes y se 
evita la generación de nuevas.

 ● OE3. Capacitar a los profesionales de empresas andaluzas en el uso 
y aprovechamiento de la tecnología; trabajando en la mejora compe-
tencial de los profesionales y en el nivel de digitalización de las pymes 
andaluzas en el uso de las tecnologías, a la vez que estableciendo un 
contexto social adecuado para el emprendimiento y la innovación em-
presarial, potenciando sectores productivos estratégicos a nivel anda-
luz.

 ● OE4. Desarrollar las competencias digitales avanzadas de profesio-
nales TIC; impulsando el conocimiento en tecnologías emergentes 
como forma de asegurar la implantación y el aprovechamiento de los 
beneficios que traen consigo en el territorio andaluz.

 ● OE5. Mejorar las competencias digitales del personal de la Adminis-
tración Pública andaluza; como herramienta fundamental para ase-
gurar que el personal empleado público sea el motor de la necesaria 
Transformación Digital de la Administración Pública con especial foco 
en la digitalización de los servicios públicos esenciales.

 ● OE6. Estimular y promover el interés por la tecnología en edades 
tempranas; con el objetivo de que no sólo sean consumidores de tec-
nología, sino que dispongan de las competencias digitales necesarias 
para hacer un uso eficaz, responsable y crítico de las mismas, que 
contribuya al desarrollo de su propio potencial personal, y la transfor-
mación de la sociedad andaluza a largo plazo.
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2.4. Andalucía Vuela
Andalucía Vuela es un proyecto oficial de la Junta de Andalucía que tiene 
líneas de acción con la finalidad de potenciar las herramientas digitales. 
Se accede a través de una plataforma en línea que incluye iniciativas, ser-
vicios de capacitación online y otros recursos que contribuyen a impulsar 
la transformación digital de la sociedad andaluza. Andalucía Vuela tam-
bién funciona como una aceleradora de crecimiento digital para pequeñas 
y medianas empresas y emprendedores locales.

Las acciones de Andalucía vuela se organizan en dos grandes grupos: las 
orientadas a las personas y las dirigidas a las empresas.

 Acciones orientadas a las personas

Entre las líneas de acción dirigidas a la ciudadanía destacan estas:

 ● Las vinculadas al Plan de Capacitación Digital. Su finalidad es contri-
buir a la mejora de las competencias digitales de los diferentes colecti-
vos de la sociedad andaluza. Consta de cinco ejes de actuación:

 ⚫ Eje 1. Competencias Digitales para la Ciudadanía.

 ⚫ Eje 2. Competencias Digitales para el Empleo.

 ⚫ Eje 3. Competencias Digitales para profesionales TIC.

 ⚫ Eje 4. Competencias Digitales en la educación.

 ⚫ Eje 5. Competencias Digitales en salud.

 ● Vuela Guadalinfo. Los espacios digitales de la Red Guadalinfo han co-
menzado un proceso de transformación para actualizarse en Puntos 
Vuela. En estos puntos se presta atención personalizada y se ofrece 
wifi abierta, una zona segura de teletrabajo y un espacio para utilizar 
tecnología emergente (robótica, impresión 3D, drones, etc.).



14  Anexo para Andalucía

 ● Autodiagnóstico. Andalucía Vuela ofrece a la ciudadanía un «test de 
autodiagnóstico», que permite conocer cuál es la capacidad de cada 
persona para realizar tareas cotidianas a través de Internet. Finalizado 
el mismo, se recomendará un itinerario personalizado para mejorar.

 ● Portal de formación de Andalucía Vuela. Ofrece un catálogo de forma-
ción gratuita pensado para potenciar las habilidades digitales. Por ejem-
plo: de desarrollo y diseño web, de tecnología, de marketing y redes so-
ciales, de seguridad y confianza digital, de tecnologías emergentes, etc.

 ● Certificación de competencias digitales. Se prevé que Andalucía Vuela 
pueda acreditar oficialmente estas competencias conforme al modelo 
Digcomp y que sea una certificación válida para la la inserción laboral.

 ● Red Wifi Vuela. Es una red abierta y gratuita para conectar a la ciu-
dadanía con las oportunidades del mundo digital. La ciudadanía en-
contrará en estos puntos de conexión espacios donde acceder a sus 
trámites, teletrabajar o formarse con todas las herramientas y el apoyo 
necesario.

 Acciones orientadas a las empresas

Entre las líneas de acción dirigidas a las empresas destacan estas:

 ● Test de madurez, para evaluar el punto en qué se encuentra la empre-
sa en su proceso de transformación digital. 

 ● Formación digital, para la capacitación en temas de transformación 
digital, ciberseguridad, inteligencia artificial, etc.

 ● Programa Nuevos Profesionales. Es una bolsa de trabajo integrada de 
profesionales capacitados en competencias digitales como cibersegu-
ridad, industria 4.0, Big data, Marketing digital, inteligencia artificial, etc.

 ● Catálogo de soluciones tecnológicas. Es una agenda de empresas 
con un completo portfolio de herramientas y soluciones tecnológicas. 
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El Servicio Andaluz de Empleo (SAE) es el organismo que gestiona las po-
líticas de empleo de la comunidad, asumiendo las diferentes actividades 
de intermediación laboral, promoción del empleo local, prospección del 
mercado de trabajo y difusión de la información, etc.

Para favorecer la búsqueda de empleo el SAE cuenta con un portal del 
empleo, que cuenta con una plataforma diseñada para facilitar el acceso 
al mercado laboral. En ella se pueden encontrar:

 ● Recursos para mejorar las habilidades profesionales 

 ● Herramientas efectivas para la búsqueda de empleo.

 ● Recursos de orientación profesional y capacitación. Mediante la red 
Andalucía Orienta proporciona ayuda para trazar el itinerario profesio-
nal y optimizar los procesos de búsqueda de empleo.

 ● Oportunidades profesionales adaptadas a los intereses y perfil de 
cada persona. Incluidas también las ofertas de empleo público (OEP) 
o de trabajo en Europa.

El portal del SAE proporciona la orientación necesaria para realizar todo 
este proceso. Los pasos iniciales son los siguientes:

 ● Registrarse en el Servicio Andaluz de Empleo (SAE) y presentar una 
solicitud. Este registro dará acceso a la persona a un servicio persona-
lizado y adaptado a las propias necesidades.

 ● Es recomendable descargarse la aplicación oficial del Servicio Anda-
luz de Empleo para dispositivos móviles (AppSAE). Con ella se podrán 
realizar diferentes gestiones como consultar las demandas de empleo, 
modificarla, realizar seguimiento, etc.

 ● Preparación del CV. Puede hacerse desde el área de gestión del SAE, 
desde la que se podrá crear, actualizar y publicar el currículum.

El portal también ofrece servicios a empresas para la contratación laboral:

 ● Búsqueda de personal y gestión de ofertas de empleo, para localizar 
el perfil más adecuado el perfil más adecuado a las necesidades del 
puesto de trabajo, de modo que las personas interesadas puedan ins-
cribirse y la empresa contactar con ellas. 

 ● Un equipo personalizado de Servicios a Empresas, formado por una 
red de profesionales especializados en materia de recursos humanos 
y empleo.

 ● Ayudas a la contratación, especialmente para facilitar la incorporación 
al mercado de trabajo de las personas desempleadas.

 ● Contratación Laboral. Proporciona acceso a toda la información sobre 
los modelos de contratos vigentes, la comunicación de la contratación 
y la legislación sobre relaciones laborales.

 ● Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura, para las que no existe su-
ficiente personal cualificado en el territorio nacional. Permite que las en-
tidades empleadoras puedan tramitar la autorización inicial de residen-
cia temporal y trabajo por cuenta ajena dirigida a la persona extranjera.

 ● Otras gestiones de interés para las empresas.

3.  El Servicio Andaluz de Empleo (SAE)
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